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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
 
 

NOTA 1 - INFORMACION GENERAL 

 
RUCON S.A., es una entidad establecida en el Ecuador y constituida el 19 de marzo del 2009 con 
un capital de US $ 2.000,00. Su domicilio está ubicado en la ciudad de Quito. 
 
La compañía tiene como objeto social principal la  prestación de servicios profesionales contables 
especializados, así como los servicios de asesoría y asistencia técnica, elaboración de estudios 
económicos, financieros, de organización, administración, auditoría e investigación, estos servicios 
están gravados con tarifa 12 % de IVA. 
 
Los Estados Financieros han sido preparados en U.S. dólares como resultado del proceso de 
dolarización de la economía a través del cual el Gobierno Ecuatoriano fijó como moneda de curso 
legal del país, el dólar de los Estados Unidos de América. 
 
 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES  POLITICAS CONTABLES 

 

a) Preparación de los estados financieros.- 

 
a.1 Declaración de cumplimiento  
 
Los Estados Financieros de la compañía se prepararon de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés). 
 
a.2 Moneda funcional  
 
La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. dólar), el 
cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 
 
a.3 Bases de preparación  
 
Los Estados Financieros de RUCON S.A. comprenden los Estados de Situación Financiera al 31 de 
diciembre del 2017 y 31 de diciembre del 2016,  el Estado de Resultados Integral, el Estado de 
Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo por el año terminado el 31 de diciembre 
del 2017. 
 
La preparación de Estados Financieros conforme con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF)   exige el uso de ciertas estimaciones. También exige a la dirección que ejerza su 
juicio en el proceso de aplicar las políticas contables. 
 
A continuación se resumen las principales políticas contables seguidas por la Empresa en la 
preparación de sus Estados Financieros: 
 
 

b) Efectivo y equivalentes al efectivo.- 

 
El efectivo y equivalentes al efectivo incluye  los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la 
entidad para sus operaciones regulares y que no está restringido su uso, se registran en efectivo o 
equivalente al efectivo partidas como: caja, depósitos bancarios a la vista, e inversiones a corto 
plazo de gran liquidez, que son fácilmente convertibles en efectivo en un plazo inferior a tres meses 
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y sobregiros bancarios. Las líneas de sobregiros bancarios utilizadas son presentadas como pasivos 
corrientes en el Estado de Situación Financiera. 
  

c) Propiedades, Planta y Equipo.- 

 

c.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades, planta y equipo 
se medirán inicialmente por su costo. 
 
El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación del activo y su puesta en condiciones de funcionamiento 
y la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de 
rehabilitación de la ubicación del activo. 
 
Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen aumento de la productividad, 
capacidad o eficiencia o un aumento de vida útil son activados aumentando el valor de los bienes. 
 
A la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro en el valor de 
los activos, se comparará el valor recuperable de los mismos con su valor neto contable. Cualquier 
registro o reverso de una pérdida de valor, que surja como consecuencia de esta comparación, se 
registra con cargo o abono a resultados integrales según corresponda. 
 
Así mismo, en este rubro se incluyen las inversiones efectuadas en activos adquiridos bajo la 
modalidad de contratos de arrendamiento con opción de compra que reúnen las características de 
un leasing financiero. Los bienes no son jurídicamente de propiedad de la empresa y pasaran a 
serlo cuando se ejerza la opción de compra. 
 
c.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del reconocimiento 
inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al costo menos la depreciación acumulada 
y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 
 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en que se 
producen.  Cabe señalar, que algunas partidas de propiedades, planta y equipo de la Compañía, 
requieren revisiones periódicas.  En este sentido, las partes objeto de sustitución son reconocidas 
separadamente del resto del activo y con un nivel de disgregación que permita depreciarlos en el 
período que medie entre la actual y hasta la siguiente reparación. 
 
La utilidad o pérdida resultantes de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la diferencia 
entre el precio obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros reconociendo el cargo o 
abono a resultados integrales del período.  
 
Los terrenos se registran en forma independiente de los edificios o instalaciones que puedan estar 
asentadas sobres los mismos y se entiende que tienen una vida útil indefinida, por lo tanto, no son 
objeto de depreciación. Así mismo respecto a las construcciones en curso son objeto de 
depreciación a  partir de la puesta en uso de los mismos de acuerdo a su naturaleza.  
 
c.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo o valor revaluado  se deprecia de acuerdo 
con el método de línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre 
una base prospectiva. 
 
A continuación se presentan las principales partidas de Propiedades, Planta y Equipo y las vidas 
útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
 
 
 Clase de Activo       Vida útil (en años) 
 
 Edificios        20 
 Instalaciones                                                                       10 
 Muebles y enseres                        10 
 Vehículos                   5 
 Equipos de computación y Software                  3 
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d) Impuestos Corrientes.- 

 
Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de 
la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas 
que no serán gravables o deducibles.  El pasivo de la compañía  por concepto del impuesto corriente 
se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
 
El impuesto diferido se reconoce a partir de las diferencias entre los importes en libros de los activos 
y pasivos en los estados financieros y sus bases fiscales correspondientes  (conocidas como 
diferencias temporarias).  
 
Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias que se 
espere que incrementen la ganancia fiscal en el futuro. Los activos por impuestos diferidos se 
reconocen para todas las diferencias temporarias que se espere que reduzcan la ganancia fiscal en 
el futuro, y cualquier pérdida o crédito fiscal no utilizado. 
 

e) Provisiones.- 

 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 
implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 
desprenderse de recursos para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del 
importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario Para 
cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y las 
incertidumbres correspondientes. 
 

f) Beneficios a los Empleados.- 

 
Incluye las provisiones por beneficios a empleados o aquellos generados por beneficios pactados 
durante la contratación del personal de la compañía. 
 
El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio), son calculados 
de acuerdo a valoraciones realizadas por un actuario independiente y calificado, utilizando el Método 
de Costeo de Crédito Unitario Proyectado, las cuales se actualizan al final de cada período. Las 
utilidades y pérdidas actuariales se reconocen de inmediato en el Estado de Resultado Integral en 
los costos de operación o gastos de administración según correspondan. 
 
Los costos por beneficios al personal son cargados a resultados integrales en el periodo que se 
devengan. 
 

g) Participación a trabajadores.- 

 
La Compañía  reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades 
de la empresa. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades de acuerdo con 
disposiciones legales. 
 

h) Reconocimiento de ingresos.- 

 
Los ingresos de los servicios  se reconocen cuando la Compañía ha prestado los servicios  al cliente 
y es probable que la Compañía reciba el pago convenido previamente.  
 
Siempre y cuando el monto de los ingresos se pueda calcular confiablemente y sea probable que la 
Compañía reciba cualquier contraprestación, los ingresos por servicios se reconocen en el período 
en el que se prestan. 
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Los  ingresos de la compañía provienen principalmente de la prestación de servicios profesionales 
contables especializados así como los servicios de asesoría y asistencia técnica. 
 

i) Costos y Gastos.- 

 
Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que 
son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en 
el período más cercano en el que se conocen. 
 

j) Activos Financieros.- 

 
Todos los activos financieros se reconocen y se dan de baja a la fecha de negociación cuando se 
realiza una compra o venta de un activo financiero y son medidos inicialmente al valor razonable, 
más los costos de la transacción, excepto por aquellos activos financieros clasificados al valor 
razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y 
cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados. 
 
Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad al costo 
amortizado o al valor razonable. 
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 
 

• A valor razonable con cambios en resultados 
 
• Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento 

 
• Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar, y 

 
• Activos financieros disponibles para la venta.   

 
La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos financieros.  La 
administración determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del 
reconocimiento inicial.  
 
j.1 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Las cuentas por cobrar 
comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El período de cobro promedio 
sobre la prestación de los servicios es de 15 días. 
 
Las cuentas por cobrar comerciales incluyen una provisión  para reducir su valor al de probable 
realización. Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la probabilidad de 
recuperación de las cuentas. 
 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados 
con pagos fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo. Se clasifican en activos 
corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del Estado de Situación 
Financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 
 

k) Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio.- 

Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como 
patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivos corrientes a menos que la Compañía tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la fecha 
del Estado de Situación Financiera. 
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k.1 Préstamo - Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor 
razonable, neto de los costos de la transacción incurridos.  Estos préstamos se registran 
subsecuentemente a su costo amortizado usando el método de interés efectivo. 
 
k.2 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Las cuentas por pagar 
comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva. El período de pago promedio para la compras es de 30 días.  
 

l) Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y revisadas que 
son mandatoriamente efectivas en el año actual  

Durante el año en curso, la compañía ha revisado las siguientes modificaciones a las NIIF emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y que son mandatoriamente 
efectivas a partir del 1 de enero del 2017 o posteriormente. 
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Mejoras anuales a las NIIF Enmiendas a la NIIF 1 y NIC 28 Enero 1, 2018 
 
 
Ciclo 2014- 2016  
Modificaciones a las CINIIF 
22 

 
 
Transacciones en moneda  
extranjera y consideración  
anticipada 

 
 
Enero 1, 2018 
 
 

 
 
CINIIF 23 

 
 
La Incertidumbre frente a los  
Tratamientos del Impuesto a  
 las Ganancias 
 

 
 
Enero 1, 2019 

Mejoras anuales a las NIIF 
Ciclo 2015 



 

Página 7 de 13 

período.  Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor razonable del pasivo 
financiero designado a valor razonable con cambios en resultados se presenta en el resultado 
del período. 

 
• Respecto al deterioro de activos financieros, la NIIF 9 establece un modelo de deterioro por 

pérdida crediticia esperada, contrario al modelo de deterioro por pérdida crediticia incurrida, 
de conformidad con la NIC 39.  El modelo de deterioro por pérdida crediticia esperada requiere 
que una entidad contabilice las pérdidas crediticias esperadas y cambios en esas pérdidas 
crediticias esperadas en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo crediticio 
desde el reconocimiento inicial.  En otras palabras, ya no es necesario que ocurra un evento 
antes de que se reconozcan las pérdidas crediticias.  

 
• La NIIF 9 mantiene los tres tipos de mecanismos de contabilidad de cobertura, que en la 

actualidad se establecen en la NIC 39.  De conformidad con la NIIF 9, los tipos de 
transacciones elegibles para la contabilidad de cobertura son mucho más flexibles, 
específicamente, al ampliar los tipos de instrumentos que se clasifican como instrumentos de 
cobertura y los tipos de componentes de riesgo de partidas no financieras elegibles para la 
contabilidad de cobertura. Además, se ha revisado y reemplazado la prueba de efectividad 
por el principio de "relación económica".  Ya no se requiere de una evaluación retrospectiva 
para medir la efectividad de la cobertura.  También se añadieron requerimientos de revelación 
mejorados sobre las actividades de gestión de riesgo de una entidad. 

 
La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el futuro podría tener un 
impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos, en relación con los 
activos financieros y pasivos financieros de la Compañía. Sin embargo, no es posible proporcionar 
una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido completado. 
 
NIIF 15 Ingresos Procedentes de contratos con los clientes 
 
La NIIF 15 establece un solo modelo extenso y detallado que deben utilizar las entidades en el 
registro y reconocimiento de ingresos procedentes de contratos con clientes.  La NIIF 15 
reemplazará el actual lineamiento de reconocimiento de ingresos, incluyendo la NIC 18 Ingresos, la 
NIC 11 Contratos de Construcción y las interpretaciones respectivas en la fecha en que entre en 
vigencia.  
 
El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el ingreso en la medida 
que represente la transferencia de bienes o servicios establecidos contractualmente a los clientes, 
en un importe que refleje la contraprestación que la entidad espera recibir a cambio de esos bienes 
o servicios.  Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el ingreso: 
 
Paso  1: identificar el contrato con los clientes. 
Paso  2: identificar las obligaciones de ejecución o desempeño en el contrato. 
Paso  3: determinar el precio de la transacción. 
Paso  4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución del contrato. 
Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la obligación de 
ejecución. 
 
Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) se satisfaga una 
obligación de ejecución, es decir, cuando el 
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NIIF 16: Arrendamientos 
 
La NIIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de arrendamiento y 
tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIIF 16 reemplaza la actual guía de 
arrendamientos incluida en la NIC 17 e interpretaciones relacionadas. 
 
NIIF 16 diferencia entre arrendamientos y contratos de servicio sobre la base de si un activo 
identificado es controlado por el cliente.  La diferenciación entre arrendamiento operativo y 
arrendamiento financiero ha sido eliminada para la contabilidad del arrendador y es reemplazada 
por un modelo en el cual el derecho de uso del activo y su correspondiente pasivo tiene que ser 
reconocido por el arrendador para todos los arrendamientos, excepto los arrendamientos de corto 
plazo y aquellos con un valor bajo de activo. 
 
El derecho de uso del activo es inicialmente medido al costo y subsecuentemente medido al costo 
(sujeto a ciertas excepciones) menos depreciación acumulada y pérdidas por deterioro, ajustado por 
cualquier remedición del pasivo del arrendatario.  El pasivo del arrendatario es inicialmente medido 
al valor presente de los pagos del arrendamiento que no son pagados a esa fecha.  Posteriormente 
el pasivo del arrendatario es ajustado por intereses y pagos, así como el impacto de las 
modificaciones al arrendamiento, entre otros.  En adición, la clasificación de los flujos de caja de los 
pagos por arrendamientos operativos de acuerdo con NIC 17 son presentados como flujos de caja 
de actividades de operación, mientras que de acuerdo con el modelo de NIIF 16 los pagos por 
arrendamiento serán divididos en principal e interés los cuales serán presentados como flujos de 
caja de actividades de financiamiento y de operación, respectivamente.   
 
En contraste a la contabilidad del arrendatario, la NIIF 16 sustancialmente mantiene los 
requerimientos de NIC 17 para la contabilidad del arrendador y continúa con el requerimiento de 
clasificar el arrendamiento como operativo o financiero.  Extensas revelaciones son requeridas con  
NIIF 16. 

 
La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 16 en el futuro puede tener un 
impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros y sus revelaciones. Sin embargo, 
no es posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado 
haya sido completado. 
 
Otras modificaciones aplicables a partir del 1 de enero del 2018 
 
La aplicación de las demás enmiendas no ha tenido ningún impacto material en las revelaciones o 
importes reconocidos en los estados financieros de la compañía.  
 

n) Estimaciones y juicios contables críticos  

 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Los efectos de los 
cambios en estimaciones contables surgidos de estas revisiones se reconocen en el período de la 
revisión y períodos futuros si el cambio afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 
 
Las principales estimaciones y aplicaciones del criterio profesional se encuentran relacionadas con 
los siguientes conceptos: 
 

• Provisiones por beneficios a los empleados: las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial 
de jubilación patronal y desahucio se efectúan con base en estudios actuariales practicados 
por profesionales independientes Nota 2 - f.1. 
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• La estimación de vidas útiles y valor residual de propiedades, equipo y vehículos se efectúan 
según se describe en la Nota 2 - c.3. 

 
 
 

NOTA 3 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO  

 

El efectivo y equivalentes al efectivo como se muestra en el Estado de Flujo de Efectivo puede ser 
conciliado con las partidas relacionadas en el Estado de Situación Financiera de la siguiente 
manera: 
 
 
Composición: 
 
 
 
 

 
 
 
 

NOTA 4 - CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 
 
Composición: 

 

 

 
 

 

 

 

 

2017 2016

Caja Chica 200,00               200,00               

Bancos Moneda Nacional 3.259,73            4.119,50            

TOTAL 3.459,73            4.319,50            

Diciembre 31,

2017 2016

CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES

Clientes Relacionados Nacionales 26.389,30 52.946,30

Anticipo Proveedores Nacionales 0,00 51,94

Otros Anticipos 77.589,73 100.491,29

TOTAL CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 103.979,03 153.489,53

OTRAS CUENTAS POR COBRAR

Otras Cuentas por Cobrar 0,00 445,80

Otras Cuentas por Cobrar Empleados 0,00 141,11

TOTAL OTRAS POR COBRAR COMERCIALES 0,00 586,91

Diciembre 31,
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NOTA 5 - PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO  

 

 

Composición: 
 

 
 
 

NOTA 6 - CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

 

 

Composición: 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

2017 2016

Equipo de Oficina 20.158,67 20.158,67

Muebles y Enseres 19.595,81 19.595,81

Equipo de Comunicación 7.177,40 7.177,40

Equipo de Computación y Software 267.664,39 266.947,22

Subtotal 314.596,27 313.879,10

Menos:

Depreciación Acumulada -271.938,26 -221.738,05

42.658,01 92.141,05

Movimientos:

Saldo al 1 de enero 92.141,05 128.113,38

Adiciones Netas 717,17 28.959,37

Incremento /decremento en la revaluación NIIF 0,00 0,00

Baja de Activos Fijos (Costo y Dep) NIIF 0,00 0,00

Depreciación del Año (50.200,21)        (64.931,70)        

TOTAL 42.658,01 92.141,05

Diciembre 31,

2017 2016

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES

Proveedores Locales Relacionados 38.818,11 76.101,56

Proveedores Locales No Relacionados 4.142,17 19.936,93

Anticipo Clientes Locales 289.143,05 55.965,63

SUBTOTAL 332.103,33 152.004,12

OTRAS CUENTAS POR PAGAR

Provisiones Locales 2.923,43 7.230,64

Con la Adminis tración Tributaria 391,53 1.030,90

Con el IESS 3.477,91 17.539,33

Otras Cuentas por Pagar 166,70 397,63

Cuenta Por Pagar Accionista 435.554,87 0,00

SUBTOTAL 442.514,44 26.198,50

TOTAL 774.617,77 178.202,62

Diciembre 31,
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NOTA 7 -  OBLIGACIONES ACUMULADAS 

 

 

Composición: 
 
 
 
 

 
 
 
 

NOTA 8 -  OBLIGACIONES POR PAGOS DEFINIDOS 

 

Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las provisiones para 
obligaciones por beneficios a definidos depende de varios factores que son determinados en función 
de un cálculo actuarial basados en varios supuestos.  Estos supuestos utilizados para determinar el 
valor presente de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento.  Cualquier cambio en los 
supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 
 
El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial utiliza la tasa de descuento, 
la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportado por la administración de la 
Compañía.  La tasa de descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada para determinar el 
valor presente de los flujos futuros de caja estimados que se espera van a ser requeridos para 
cumplir con la obligación de estos beneficios, la cual se determina utilizando como referencia los 
rendimientos del mercado, al cierre del año, correspondiente a bonos empresariales de alta calidad 
en la moneda en la que se pagarán los beneficios. 
 

 

Un resumen de la obligación por beneficios definidos es como sigue: 
 
 

Composición: 
 
 

 
 
 
Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los trabajadores que por 
veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o interrumpida, tendrán 
derecho a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su 
condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
 
 

2017 2016

Por Beneficios  de Ley a Empleados 19.436,68          97.239,87          

Participación Trabajadores por Pagar del Ejercicio -                      -                      

TOTAL 19.436,68          97.239,87          

Diciembre 31,

2017 2016

Jubilación Patronal 12.830,47          48.257,84          

Desahucio Empleados 4.902,89            14.225,51          

TOTAL 17.733,36          62.483,35          

Diciembre 31,



 

Página 12 de 13 

Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos de 
terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, la 
Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicio 
 
Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de beneficios 
definidos fueron realizados al 31 de diciembre de 2017 y 2016 por un actuario independiente. El 
valor presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos y los costos del servicio 
actual y el costo del servicio anterior fueron calculados utilizando el método de la unidad de crédito 
proyectado.  Bajo este método los beneficios definidos deben ser atribuidos al período de servicio 
del empleado y basados en la fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la misma cantidad de 
beneficio a cada año de servicio, considerando el uso de hipótesis actuariales para calcular el valor 
presente de dichos beneficios. Estas hipótesis reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el 
incremento salarial y las probabilidades de pago de estos beneficios.  
 
Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y cambios en los 
supuestos actuariales se cargan o abonan a resultados durante el remanente de vida laboral 
promedio esperado de los empleados correspondientes, con base en el enfoque de la banda de 
fluctuación. 
 
Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las obligaciones por 
beneficios definidos son la tasa de descuento, incremento salarial esperado y la mortalidad.  El 
análisis de sensibilidad detallado a continuación se ha desarrollado en base a los cambios 
razonablemente posibles que se produzcan al final del período de referencia de los respectivos 
supuestos. 
 
 

NOTA 9 



 

Página 13 de 13 

• El Servicio de Rentas Internas podrá devolver total o parcialmente el excedente entre el anticipo 
pagado y el impuesto a la renta causado, siempre que se verifique que se ha mantenido o 
incrementado el empleo neto.  

 
• No será deducible del impuesto a la renta y no será crédito tributario, el IVA en compras 

realizadas en efectivo superiores a US$1,000 (anteriormente US$5,000). 
 

• La nómina de los administradores, representantes legales y socios o accionistas, que se envía 
anualmente a la Superintendencia de Compañías debe incluir tanto los propietarios legales 
como los beneficiarios efectivos, atendiendo a estándares internacionales de transparencia en 
materia tributaria y de lucha contra actividades ilícitas.  

 


